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de Castilla ,hay otra para el despacho de los Negocios con-

cernientes á Justicia, y Gobierno de los Reynos de Aragón,
Valencia, y Cataluña? yasi como para egercer las Escriba-

nías de Cámara no precede examen ,es indispensable ,que

las Personas que las obtengan sean inteligentes , y hábiles,

para dar á entender los asuntos ,responder con reflexión,

despachar con presteza, sin confusión, ni interés, manifes-

tándose afable, cortés, y caritativo con los Litigantes, y

acomodar su genio al de unos, yotros, para acreditar, que

el concepto del hombre juicioso consiste en la conversa-

ción ,buen trato ,y compostura con los demás , de lo que
muchas veces pende el alivio de los Litigantes ,á quien es

mas permitida la falta de sufrimiento ,y cordura ,porque
padecen sentimientos ,dilaciones, malos sucesos ,gastos, é
incomodidades,y para consuelo necesitan el agrado de aque-
llos,que entienden en sus Pleytos s porque si la afabilidad
se muda en aspereza , y la mansedumbre en soberbia , se

diría con razón ,que la causa de que muchos Empleos no

se conserven con la distinción ,autoridad , y regalías con

que fueron creados, consiste en no acomodarse los mismos
Empleos con los Sugetos que los egercen ,por carecer de
aquellas circunstancias, que deben hacer resplandecer loho-
norífico de ellos,

Los Escribanos de Cámara juran en el Consejo en Sa-
la primera de Gobierno ,y se les pone en posesión sin que
preceda examen : escriben los Decretos, y Determinaciones,
y con solo su rubrica quedan autorizados : firman las Car-
tas-Ordenes del Consejo, y se las dá puntual cumplimiento.

Las seis Escribanías de Cámara del Consejo por lo res-
pedivo á los Reynos de Castilla, se hallan enagenadas de
la Corona , y en perpetuidad pertenecen á distintas Perso-
nas , con la facultad de nombrar Tenientes , que las eger-
zan, de quien perciben por sus arrendamientos la cantidad
que tiene asignada el Consejo, que es la de siete mil reales
vellón annualmente. (2)
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Los Dueños de las Escribanías ,ó sus Apoderados ,con

arreglo al Auto acordado, (3) en tiempo de vacantes pro-
ponen tres Sugetos, y el Consejo pleno consulta á S. M.pa-
ra que nombre ai que se^ de su Real agrado.

En varias ocasiones se experimentó ,que los Dueños
de las Escribanías ,ó sus Apoderados ,a estimulo del inte-
rés ,con el motivo de agasajo ,ó guantes ,proponían Per-

sonas poco aproposito para egercer estos Empleos 3 y los
Oficiales Mayores de las Escríbanlas de Cámara hicieron
recurso para ser preferidos en las proposiciones ? y en Auto

del Consejo de 1 2. de Agosto de 17 3 7. (4) se mandó asi,

entendiéndose esto en el caso de no concurrir en alguna
otra Persona especial circunstancia para ser propuesta 3 pe-
ro sin embargo de esta providencia ,y sin preceder propo-
sición ,niConsulta del Consejo á S. M. fui Yo nombrado
para egercer la Escribanía de Cámara ,por particular Real

Resolución del Señor Don Fernando Sexto. Y en la mis-

ma forma fueron nombrados Don Ramón de Barajas, Don
Ignacio Estevan de Higareda,Don Joseph Antonio de Ama-

ya, y DonEugenio Aguado.
Para entrar a despachar en el Consejo los Escribanos

de Cámara ,se ponen Capa de bayeta ,ü otra tela negra,
v esta ceremonia tuvo su origen desde que cesó el antiguo
trage de las Golillas 5 y también obtienen la regalía de en-

trar con Gorra, ycubrirse quando se recibe el juramento
a los que lo deben hacer en el Consejo.

Corresponde a los Escribanos de Cámara nombrar

tres Oficiales : el primero entiende en la formación de to-

dos los Despachos, coordinar, entregar, y recibir Pleytos,

y Expedientes ,cuidar de su custodia ,y colocación :hace

las Notificaciones ,y demás diligencias que ocurren , y a

este fin se le aprueba de Escribano , con la limitación de

no poder hacer mas Autos ,ni diligencias, que las que pro-

duzcan las Instancias, y Pleytos pendientes en las Escríba-
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nias de Cámaras y está mandado, que los Escribanos Ofi-
ciales Mayores no sienten las Notificaciones por solo la re-

lación que hagan á los Procuradores , porque las deben
hacer en persona ,y con toda formalidad.

El Oficial Segundo tiene á su cargo el cuidado de fir-
mar, y poner corrientes los Despachos ,y Cédulas que se
expiden ,y que se encomienden los Pleytos á los Relatores
a quienes toca.

Tercero tiene á su cargo llevar,y recoger
Be los Relatores ,Agentes Fiscales, y otras Oficinas, los Ex-
pedientes, yPleytos , tomando Recibos, que con toda dis-
tinción escriben en los Libros de Conocimientos , que tie-
nen formados con separación ,uno para los Relatores ,y
otro para los Agentes Fiscales.

Los Oficiales deben ser inteligentes, desinteresados, in-
tegras ,y secretos 3 porque si les faltasen estas circunstan-
cias, y fuesen fáciles en propalar las reservadas determina-
ciones ,y en manifestar á las Partes, antes del tiempo opor-
tuno ,los Autos ,Sentencias, yRespuestas Fiscales ,se oca-
sionarían graves perjuicios ,dando lugar á lastimar la opi-
nión de muchos.

Manda la Ley, (5) que los Escribanos de Cámara no
fien los Pleytos á ninguna de las Partes, ni á sus solicita-
dores, sin tomar conocimiento ,que es unRecibo del Pro-
curador, especificando las Piezas de Autos, y sus fojas ,pa-
ra evitar fraudes en la ocultación de Documentos , en que
esté fundada la razón del Litigio,y este cuidado particu-
larmente toca á los Oficiales Mayores de las Escribanías,
porque son los que entregan ,y reciben los Pleytos 3 yaun-
que por la buena fee,y reciproca confianza, que se expe-
rimenta entre los Subalternos del Consejo , rara , ó nin-
guna vez por malicia, se ha obscurecido ,ni ocultado Pley-
to, ni Expediente algunos sin embargo, para plena satis-
facción de todos ,es preciso hacer la entrega de los Pley-
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tos con. expresión de Piezas, y fojas ? porque si elProcura-
dor entregase los Autos á su misma Parte ,y esta, faltando
a la fidelidad, y confianza, extragese del Proceso algún Do-
cumento, con dificultad se advertiría la falta al tiempo de
la devolución de los Autos á las Escribanías , si no constase

el numero de fojas en el Recibo ,y menos se pudiera re-
convenir al Procurador, porque este cumpliría con devol-
ver el numero de Piezas que se le entregaron , y no seria
difícil hacer de una Pieza voluminosa dos ,y aun mas.

Por Leyes ,y Autos acordados está mandado ,que en
los Despachos ,y Certificaciones se pongan los legítimos
derechos que se devenguen ,con arreglo al Arancel Real,
de que cuidan los Señores Ministros Semaneros , que son
los mas modernos de la Sala, de donde dimanan las pro-
videncias que producen los Despachos.

Que los Escribanos de Cámara no extiendan Decretos
sin dar cuenta al Consejo de los Pedimentos ,y Expedien-
tes s y que denegada la pretensión en una Sala, no se dé
cuenta del mismo Expediente en otra , sino que expresa-
mente se le mande s y quando se suplique de alguna pro-
videncia ,precisamente se ha de despachar elPedimento con
los mismos Señores Ministros que la dieron.

i-

Que no pasen los Pleytos, y Expedientes á los Relato-
res , sin que primero se encomienden.

Los Escribanos de Cámara tienen las Oficinas , y Pa-
peles en las Casas de su habitación ,y deben poner espa-
cial cuidado en que estén colocados, y preservados de in-
cendios ,humedad ,y de otros acaecimientos , como esta

prevenido en los Autos de Visitas, que en varias ocasiones
se han hecho de orden del Consejo.

Todos los Pleytos, yNegocios, que vienen, y se radi-
can en el Consejo , se reparten por turno entre los seis Es-
cribanos de Cámara por lo respectivo á los Reynos de
Castilla , sin mezclarse en los Negocios por lo tocante á
los Revnos de Aragón,Valencia ,y Cataluña ,por corres-
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nonder privativamente a la Escribanía creada á este fin.

Está mandado, (ó) que las Residencias, yPleytos, que

se hayan repartido á un Escribano de Cámara ,no se pue-

dan dar á otro , sin licencia de el Señor Gobernador del

A los Hospitales, Monasterios Reformados de San Fran-

cisco ,San Agustín ,Santo Domingo ,y del Carmen ,yMo-

nasterios de Monjas Reformadas, no se les debe exigir de-

rechos en los Negocios que tuviesen.
Se previene en otra Ley, (7) que en poder de uno de

los Escribanos de Cámara haya un Libro de marca mayor,
para sentar por relación todas las condenaciones , que se

hiciesen por el Consejo 3 y lo que oy se pradica, es, que

incontinenti que por providencia se impone alguna mul-

ta,se dá Certificación al Agente de Penas de Cámara ,quien
la presenta en la Contaduría creada á este fin,y por el Se-

ñor Ministro Superintendente de este Ramo se expiden las

ordenes correspondientes á los Subdelegados de la Provin-
cia de donde se debe hacer la exacción, para que la pon-
gan en pradica 3 de suerte ,que el Agente tiene obligación
de ocurrir diariamente á las Escribanías de Cámara á to-

mar razón de las multas impuestas ,y pedir Certificación?
y por esta regla , y la que se observa en la Contaduría
de este Ramo ,se tiene noticia puntual del importe de las
multas, y sin el mas mínimo atraso se exigen.

Está mandado no se reciban presentes ,ni dadivas al-
gunas de ios Litigantes ,ni se cobren derechos á los Po-
bres 3 porque además de faltar al Juramento que se hace,
se contraviene á lo dispuesto en laLey. (8)

Que no se lleven derechos en los Pleytos ,que vinie-
sen al Consejo por via de fuerza de los Tribunales Eclesiás-
ticos , sino es que se manden retener ,ni de los Procesos
Eclesiásticos ,que se tragesen á pedimento de Corregido-
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res ,sobre la defensa de Jurisdicción Real, ni de los Des-
pachos, y Autos que se diesen.

Para entregar los Despachos á efedo de recocer Bu-
las , debe afianzar la Parte el pagar todas las costas ,en ca-
so de no ser cierta la relación, dejando nombrado Procu-
rador para la prosecución.

En ninguna Instancia se debe admitir Pedimento,sin que
este firmado de Procurador ,presentándose Poder suficiente.

Los Autos ,ySentencias , que diese el Consejo ,se de-
ben notificar á los Procuradores antes de salir de él.

También está mandado , que las Egecutorias ,y Des-
pachos de Residencias, se den dentro de treinta dias de co-
mo se consultasen.

Que no se reciban Procesos en Apelación,en que ha-
ya aplicación para la Cámara, sin que haya tomado razón

el Señor Fiscal.
Que las Cartas dirigidas al Consejo por mano de los

Escribanos de Cámara ,no las abran ,ni lean sin licencia
de la Sala de Gobierno.

Las mejoras en Causas Criminales ,y Civiles,no se de-
ben admitir no estando firmadas de Abogado , y no se
han de poner los Decretos sin leerlas al Consejo ,y en
tiempo de vacaciones se ha de acudir al Señor Ministro Se-
manero s y si los Abogados no están incorporados en el
Colegio, los Alegatos ,y Pedimentos que firmen, no se de-
ben admitir en las Escribanías 5 y para que conste los que
son Individuos ,se pone lista impresa en ellas por parte del
Colegio todos los años.

Que en los Despachos de Comisiones , que se expi-
den para Corregidores, que tuviesen Tenientes puestos por
el Consejo de la Cámara ,solo se diga : A vos el nuestro

Corregidor , sin añadir : o vuestro Lugar-Teniente.
Los Papeles que se entregaren á los Escribanos de Cá-

mara ,y Relatores para formar Competencias, no se han
de bolver á las Partes.
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No se han de admitir por Fiadores de los Jueces de

Comisión á los Escribanos de Cámara, sus Oficiales ,Re-

latores, Procuradores, Receptores, ni otros ,que lleven con-

sigo los Jueces.
Los Escribanos de Cámara no deben dar cuenta de

Pedimentos que tengan información, porque deben pasar
al Relator, poniéndolos para que se encomienden.

Los Papeles ,é Instrumentos ,que se presenten para apro-
bación de Escribanos Numéranosle deben pasar precisamen-
te á la vista del Señor Fiscal,exceptó los que se presentan pa-
ra examinarse en virtud de Cédula de la Cámara s y por Pro-
videncias del Consejo de 2 1, de Febrero de 1748. y pri-
mero de Julio de 175 1. se mandó, que no admitan los
nombramientos de los Escríbanos, si no es que vengan en

el Papel correspondiente, con arreglo á la Real Pragmáti-
ca de S. M. Y las circunstancias ,y requisitos ,que confor-
me á lomandado por el Consejo últimamente, han de in-
cluir las Informaciones ,y Documentos, que presentasen los
que pretenden ser examinados ,se dice en el Capitulo que
trata de Negocios ,que corresponden despacharse en Sala
de Justicia.

del termino de veinte y quatro horas de co-
mo se pongan las Residencias en las Escribanías ,se ha de
hacer saber al Agente Fiscal de lo Criminal para que las si-
ga ,hasta ponerlas en estado de determinarse.

Que las mejoras de losPleytos apelados de Sentencia de
los Señores Alcaldes de Corte, que exceden de mil ducados,
no las decreten los Escribanos de Cámara , sin dar cuenta

al Consejo en Sala de Provincia.
Que no se detenga ,ni impida el curso de los Pley-

tos,yExpedientes de oficio,ni en estos lleven derechos.
Los Escribanos de Cámara (9) no deben admitir Pe-

dimentos, é Instancias ,que correspondan á las Chanci-
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Está prevenido, que quando se pide Cédula para que

un Pleyto se vea con dos Salas ert las Chancillerias, ó Au-
diencias , se dé traslado.

Que no se pongan Decretos de Remisión á los Seño-
res Fiscales ,sin dar primero cuenta alConsejo ,y lo mis-
mo en otro qualquier Negocio ,ni se den Certificaciones
de los Pleytos ,y Expedientes ,sin Orden, y Decreto.

Que no se remitan a otros Tribunales los Papeles ,y
Documentos, que por ellos se pidan, sin especial mandato
del Consejo,

Que no se admitan Pedimentos de Auxiliatorias a los
Quadrilleros ,yComisarios de las Santas Hermandades de
los nombramientos de estos oficios.

Que no se den Recibos á los Receptores de las Resi-
dencias ,Pesquisas ,yNegocios, que ante ellos pasen, y ert
que fuese preciso hacer Memorial Ajustado ,hasta que le
haya visto elRelator ,y puesto en él hallarse en forma,pa-
ra que con esta circunstancia ,haciendo la entrega de Au-
tos , y el importe de derechos , se pueda poner en turno.

Que no se lleven á firmar,ni pasar los Despachos por
el Señor Ministro Semanero, sin manifestarle los Poderes
de las Partes.

Que no se reciban Peticiones de los Regidores, y Per-
sonas que vinieren á negocios á el Consejo en nombre de
algún Pueblo ,sin que primero manifiesten la Instrucción,
y Poderes ,que tuviesen.

Está mandado ,que los Escribanos de Cámara no reci-
ban depósitos de dinero ,yalhajas en sus Escríbanlas.

Que no pongan á Consulta con S. M. ningún Nego-
cio,que no sea visto,y hecho relación de él en el Con-
sejo.

Que los Escribanos de Cámara corrijan,señalen, yru-
briquen ios Despachos , y pongan los derechos de su ma-
no 3 y estando ausente ,ó enfermo ,otro por él,sin fiarlo
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Oue no ordenen ,ni escriban ninguna Executona de

Antojen que se pretenda no poder ser presos ,con el mo-

SS se^Hijosdalgo ,y solo se dé Certificación mandan-

dolo dConsejo. _,Expedientes se siente el día en

que se encomienden al Relator, para que por su antigüe-

dad se hasa relación.
Que no se despachen Comisiones para Jueces , sin

oue leT conste , que el nombrado ha hecho relación al

Consejo de las que ha tenido, y dado cuenta al Señor

Que no se libren Provisiones ,niDespachos de Com-

parendo, sino es con orden expresa de la SaladeGobier-

no delConsejo. ; ,

Los Escribanos, y Relatores han de asistir en elConse-

jo hasta finalizar la hora de la Audiencia.
La Ley(io) previene, que los Escribanos de Cámara

tengan un Libro donde se sienten losNegocios Fiscales, y

cosas que se proveyesen tocantes á sus oficios,y lo que se

mandare á los Jueces ,para que de todo haya noticia. Y por
Auto del Consejo de 2 8.de Julio de 1764. se mandó, que

por las Escribanías de Cámara se formasen los Libros si-

guientes: Uno para sentar los Pleytos, y Expedientes de
oficio, que pasan á los Relatores , en papel de oficio: en

el mismo papel otro para sentar los propios Negocios ,que
pasen á los Agentes Fiscales : Otro para sentar las conde-
naciones de Penas de Cámara , en el mismo papel : Otro

para sentar los Estados ,y Mayorazgos ,que se ponen en

Secuestro , conforme á lo mandado por Auto del Consejo
de 30. de Julio de 17 6 2. en el propio papel de oficio : Otro
para registrar las Reales Cédulas , que se expiden de oficio
en este papel : Otro para sentar los Pleytos ,que se entre-

gan a los Procuradores ,en papel de á diez quartos : Otro
para sentar los Pleytos ,y Expedientes de Parte , que pasan


